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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA ENPRESA " ALFACEWNES GENE + - : Ls 

. | RALES, REPRESENTACIUNES Y AGEACIAS AGRA CONPALIA LINI- 
NN 

í 

TADA " CUE CZORGA EL SE“.OR GUSTAVO LIZARZABURU BAHAVION- 
  

> DE, A FAVOR DE LOS SELCRES JOSE GUSTAVO LIZARZABURU TO 
  

RRES, PABLO LIZARZABURU TORRES Y CARLOS LIZARZABURU TO 
  

  

  

  

  
    

  

  

  

  

    

    

  

. RRES .-CUANTIA z Y 170.000,00D e "=== 

re 0 - 
HH + +4 + + + + + + + + +4 + ++ 4 + + + + + +44 + 

% En la Ciudad de Quito, Capital de la República al Ecua 

, dor, hoy día martes seis (6 ) de dbrrienvre 
SO A id ? 

14 de mil novecientos ochenta y ocho, ante mí doctor Gui 

15 llermo Buendía Endara, Wotario Vigésimo de este Cantón, 

0 comparecen ¿- por una parte el senor GUSTAVO LIZARZARBURU, 

¡ _ BAHAMONDE, ccmo cedente; y por otra como cesionsarics los 

rn señores JOSE GUSTAVO LIZARZABURU TORRES, PABLO LIZARZA- 
: VR rn ir A A A : 

10 BURU TORRES y CARLOS LIZARZABURU TORRES, ceca uno por — 

50 sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatoria 
20 

a 
  

, nos, casados, mayores de edad, legalmente capaces y há 

E     

biles para contratar y obligarse, domiciliados en esta- 
  

    

    

      22 

23 | ciudad, a quienes de conocerles doy fe.- Bien instruidos 
23 A 

” 24 ¿por mí el Notario, sobre el objeto y resultados de esta 

¿2 Y escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, que libre y vo- 

Jluntariamente a otorgarla jroceden, de conformidad Con-—     

   
   

¿Tos la minuta que me entregan, Cuyo tenor literal y que trans   ¡eribo es el siguiente :- "SEÑOR NOTARIO 

! 
MEJIA E MLN Ea dt 1 Me 
E A EA 

 



En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
   

   
   
   
   
   

   

    

   

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

e 2 la siguiente cesión de participaciones que se realiza en | 

' 3 la empresa "ALMACENES GENERALES , REPRESENTACIONES Y AGEN | 

q 4 CIAS AGRA COMPAÑIA LIMITADA". PRIMER A.- COMPARECIBN 

5 TES:;- Como cedente: Dompárece el señor. GUSTAVO LIZARZABURU 

6 BAHAMONDE y cono' oéionarios los señores JOSE GUSTAVO-LI 

7 ZARZABURU TORRES, PABLO LIZARZABURU TORRES y CARLOS 'LIZAR po | o. 

8 ZABURU TORRES .- Los conparecientes soh ecuatorianos, casa a 

91 d08, ma y ores de edad, y domiciliados en esta ciudad de a 

10 Quito.- SE GUNDA.- ANTECEDENTES:- UNO. Mediante escri 

11 tura pública de dieciocho de diciembre de mil novecientos 

19 ochenta, otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón Qui- 

13 to doctor Guillermo Buendía Endara, e inscrita en el Re- 

14 gistro Mercantil el veintiseis de enero de mil novecientos 

15 ochenta y uno se constituyó la Compañía "ALMACENES GENERA 

16 |: LES, REPRESENTACIONES Y AGENCIAS AGRA, CONPAÑIA LIMITADA", 

17 con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES (8/500.000). 

13 DOS. Con fecha veintiocho de mayo de mil novecientos ochen 

19 ta y cuatro, ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, 

20 doctor Guillermo Buendía Endara e inscrita en el Registro 

91 Mercantil, el diediseia de julio de mil novecientos: ochen 

29 ta y cuatro, se. aumenta 8l capital social de la empresa 

23 a CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES ( sí 4'500,000 ) 

24 y en consecuencia, se reformaron los Estatutos Sociales, 

25 con lo que el Capital Social de la Compañía, es de CINCO | 

26 MILLONES DE SUCRES ( Y 5'000.000,00 ).- TRES. Mediante 

27 Escritura Pública de agosto diecisiete de mil novecientos | 

28 ochenta y siete otorgada ante el Notario Vigésimo del — 
  

MONSALVE MORENO Lo4 Lide, 
Curoce Exeinjor Lor Am   
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S jedrzaburu Torres cede una participaciones de “diez mil sgucres, 

  

capital esté distribuido en la siguiente Lorma tooonmmeono=oo. 

CAPIT o > 
SOCIOS SÚScRtRo BARBADOS Fr PE DARTICI 
JOSE GUSTAVO LIZAR : 
ZABURU TORRES 7'140.000 7*140.000 714 

¡PABLO LIZARZABURU 
TORRES 7*140.000 7'*140.000 714 

CARLOS LIZARZABURU : : 
TORRES 2'380.000  2'380.000 238 

GUSTAVO LIZARZABURU 
BAHANONDE 170.000 170.000 17 

ROBERTO YEPEZ NAJAS 170.000, 170.000: 17 

. juna, equivalente a ochenta mil sucres; y, al señor Carlos Li 

Cantón Quito, Doctor Guillermo Buendía Endara y por Tesnlución 
  

número ochenta y siete. uno. dos. uno cero uno quinientos — 
  

dieciseis, de septiembre veintiuno de mil novecientos ochenta 
  

y siete de la Superintendencia de Compañías y debidamente ins 
  

crita en el Registro Mercantil se procedió al aumento de capi 
  

tal, reforma y codificación de los estatutos de la referida- 
  

empresa. El aumento de capital se elevó a DIECISIETE MILLONES 
  

DE SUCRES ( S/ 17'000.000,00 ). CUATRO.- En esta compañía el - 
  

  

  

  

  

    

  

  

CINCO. La Junta General y Universal de Socios de esta empresa 
  

en sesión realizada el primero de julio de mil novecientos 
  

ochenta y ocho, resolvió en forma unánime autorizar la cesión 
  

de participaciones que el señor Gustavo Lizarzaburu Bahamon- 
  

de procede a realizar de la totalidad de sus participaciones, 
.—-     

de la siguiente formas A José Gustavo Lizarzaburu Torres ce- 
    

de ocho participaciones de su propiedad, por un valor de diez 
  

  

  

mil sucres cada una, equivalente a ochenta mil sucres, asi - 
  

mismo al señor Pablo Lizarzaburu Torres ¡cede ocho participa- 
  

ciones de su propieded por el valor de diez mil sucres cada- 
  

  

  

TERCERA .- OBJETOS- Con estos antecedente, los compare       
MISA YE MIR a aa 
Lost Ecuegor dur A 

 



cientes proceden a efectivizar dicha sesión. En consecuen 
  

, cia, a partir de la fecha el reparto del capital será el -| « 
  

siguiente iue-o-- PA e e e e Ó 
E CGAPITAL CAPI . NODE P - y SOCIOS SUSCRITO CAGADO: PAC TOr 

JOSE GUSTAVO LIZAR 
5 ZABURU TORRES 7'220.000 722 

PABLO LIZARZABURU 
TORRES 7*220.000 : 722 

CARLOS LIZARZABURU 
> TORRES 21 390.000 239, 

ROBERTO YEPEZ NA 
gl JAS o 170,000. . o, 17 

  

  

  

      
  

l TOTAL3- 17'000.000 1.700 

  

  

$ 

Í 

| materia de la cesión, que ascienda a la suma de CIENTO SE 
  

O TENTA MIL SUCRES han sido pagadas por los cesionarios al 
- . bo, « po 4 
  

' cedente, a la suscripción de esta escritura, 'en dinero - 
  

efectivo de curso legal y éste declara recibirlos a sulep 
  

tera satisfacción.- QUINTA.- Los gastos de esta cesión de 
  

participaciones son de cuenta de la empresa "Almacenes 
  

Genergles, Representaciones y Agencias AGRA. Compañía Limi 
  

tada Se adjunta el certificado del representante legal 
  

  

de la Compañía que acredita la unanigidad de este consen- 
    

timiento.-Usted, señor Notario, se servirá añadir las de- 
  

mas cláusulas de estilo.-Redactó y firmó esta minuta el - 
  

señor doctor Roberto Yépez Najas, afiliado al Colegio de- 
  

Abogados de Quito, con el número mil secientos ochenta y- 
E 

o 

cinco.- HASTA AQUÍ, LÁ VINUTA que queda elevada :a. escritu 
  

ra pública con todo su valor legal.- Para el otorgamien 
  

    to de la presente escritura se observaron los preceptos 

de Ley; y, leída que les fué a los comparecientes en su. 
      integridad, por mí el Notario, la -aprueben.en todas y ca 

. o 
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de una de sus partes, se ratifican en ella y para con-s 
  

tancia firmas conmigo en unidad de acto, de todo lo 
  

cual doy fe. = tirmado) Gustavo Lizarzaburu Bahamon - y 
  

de, portador de la Cédula de Ciudadania, número Cien- 
  

to setenta millones doscientos quince mil trescientos 
  

ochenta y tres [( guión ) dos ( 170215383 -2 ) . 
  

Firmado) José Gustavo Lizarzaburu Torres,  porta- 
  

dor de la Cédula de Ciudadanía, número Ciento -— 
  

setenta millones «doscientos ochenta y sels se - 
  

tecientosz veinticuatro ( guión ) uno... ——ooo=. 
  

  

  

  

(170286724 = 1) .- tirmado) Pablo Lizarzabu- 

ru Torres, portador de la Cédula de Ciuda- 

danía, número Ciento setenta millones tres - 

cientos setenta y un mil quinientos sesen-— 
    

ta y nueve  '(guién) seis ( 170371569- 6 ) .— 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Firmado) Carlos Lizarzaburu torres, porta -—- 

dor, de la Cédula de Ciudadania, número Cien- 

to setenta millones cuatrocientos treinta -— 

y tres mil cuatrocientos trece ( guión ooo 

tres (1704334123 - 3 ); El Notario, Yirma -—- 

do) CG. Buendía E. - Poctor Guillermo o 

Buendía Endara, Notario Vigésimo del Can -—- 

a QUA e A A 

a D 0 C U 1 E N T 0 5 
  

  

E A B 1 L 1 T A N T ES. 
    C E R TO1IFICA CI1ION: E IMLUESTO ¡¿—————— 
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CERTIFICADO 
  

, i 1 
+ 

Carlos Lizarzaburu Torres en calidad de Gerente y Represeritante '' 

Legal de la empresa "Almacenes Generales, Representaciones y A- 

gencias'” AGRA ' Compañía Limitada" certifica que los socios de' la 

refenida compañía se reunieron el 12 de julio de 1988 a las die 
to 

r 4 

ciseis horas en el local de la empresa para conocer y aprobar. 

la cesión de la totalidad de las participaciones que realiza el 

señor Gustavo Lizarzaburu Bahamonde de la siguiente Forma: al.. 
¿ 1 
, señor José Gustavo Lizarzaburu Torres cede ocho participaciones 

  

de su, propiedad, de diez mil sucres de valor cada una, equiyas 

lente'a ochenta mil sucres; al señor Pablo Lizarzaburu Torres 

cede ocho participaciones de su propiedad, de diez mil sucres 

  

de valor cada una, equivalente a ochenta mil sucres; y, al se- 

ñor Carlos Lizarzaburu cede una participación de diez mil su-=. 

eres. 

La mencionada cesión fue aprobada por unanimidad por todos los 

socios.   
Carlos Lizarzaburu Torres 

GERENTE     
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; MINISTERIO DE FINANZAS o 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE PICHINCHA IN 

Forma FECHA R.U.C. No, a 

No. 1 0 3 2 1 O 2 ¿ 
1 R NUMERO SECUENCIAL 

RECAUDACION DIRECTA AÑO MES DIA :                 
    

  NOMBRE O RAZON SOCIAL   

IA, TTIRARCARUORO 
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+ 5ROR CONCEPTO DE 

o ? 
r N 
CODIGO lAÑO VALOR 

pe 7 + 

CO ) 

LIQUIDADOR JEFE A ONES 

1h SOBRE BORRADO:- "GUSTAVO", Valte.- 7h 

17 _Se otorgó ante mí y 00 de ello confiero 

,8 en cuatro (4) fojas útiles, este T E. R C E R A 
Tr 

19 COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, A o 

2 ocho de Septiembre de mil novecientos ochenta y 0ch0.- 

—_ Á  _Ñ_Q_ — A A 

A - 

23 El Notario, 

24 (_ 

23 

26 
/ 

“*¿DR. GUYLLERMO BUENDIA ENDARA, 
27 NOTARIYVVIGESINO DEL CANTON QUITO, (0) 

5 EA     
  

MONSALVE MORENO € y te 
Cuenca Ereodo: Sur 4 

  

 



Z0N. -Con fecha 6 de Seytiembze de 1.988, tomó note al nargen de la 

mtris de le escritur de Constitución de "ALMACENES GENERALES, REPRESEN 

TACIONES Y AGENCIAS AGRA COMPAÑIA LIMITADA” otorgada ante el suscrito No» 

tario el 18 de Dicienbre de 1.988, de la ousión y transferencia de parti- 

olpeciones contenida ex la escrituras cuya copia anteceis.- 

Quito, a 8 de Jentienbre 
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Lo
s 

odos los derechos y abligaciones por el periodo de dos años, 

1 

Quito, 20 de enero de 1988 

señor 

o CarTos Lizarzaburu 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle u usted que la Junta Ceneral de Socios de 

a 
LC. 

midád Gerente y como tal representante leguld de la empresa con to 

Y 

"Almacenes Generales, Representaciones y Agencias AGRA C, "LTDA," 

e 
o 

bre de 1980, en la Notaría Vigésima del Cantón Quito e inscrita 

en el Registro Mercantil el 26 de enero de 1981, 

Atentamente, 

    
Cl 
Gustavo LiArkarzaburu 

   

   

PRESIDENTE Acepto el 
* q es 

e : E 

/ 
= d¿ 

O 

4 mo ; EN . h - 

va a e y) 0. - 

  

lar empresa "Almacenes Genevalos, Representaciones y Agencias AGRA 

LTDA". , reunida en esta misma fecha, eligió a usted, por unani 

constituyó mediante escritura pública celebrada el 18 de noviem 

nombramiento que antecede 

¿Carlos Lizarzaburu Torres 
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del señor doctor Roba y 

Abigados de quito con 

co, PROTQGOLIZO en el 

ría Vigésima de este u 

.. 2. + 

OTOGCOLIZAS TON - 5 petición 

to Yépez “ojas, afiliado al Lolesio de 

el número nil seiscientos ochenta y cin - 

Registro de scritures búblicas de la Nota 
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antón, a mí cargo, en esta fecha y eu 168 
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Con este fecha se tomo note al mergen de le inscripción N %. 
83 del REgistro “Mercentil de Veinte y seis de enero de mil no» 

vecientos ochenta y uno a fs 218 tomo 112 correspondiente a le 

constitución de ls compoñlo" ALMACENES GENERALES REPRESENTACIOS 

NES Y AGENCIAS AGRA C.LTDA."lo referente e ls presente cesión 
de participsciones.- Quíto,s Veinte y tr ee ebril d: mil no. 

SU 
rm a e 

DP /. 7 d> 
Er uetava Daría CSan eras 

REGESIRALOR (ELRCAN IC Biz CARNION QUITO 
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2 | NOTARIA VIGESIMA | 

euro ecuaron | 
5 CESION. DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA "ALMACENES GE_ 

6 NERALES, REPRESENTACIONES Y AGENCIAS AGRA COMPAÑIA  LIMI 

. TADA " QUE OTORGA EL SENOR JOSE GUSTAVO LIZARZABURU TO _ 

o RRES, A FAVOR DEL SENOR CARLOS LIZARZABURU TORRES +. =- 

9 CUANTIAs:- SS 1'860.000,00 > ooo oo-- o a 

10 Lo 

1 H ++ + + + + + + +4 + 4 + 4 44 4 4 + 4 + ++ 044 04+ 

10 En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecua 

53 dor, hoy día jueves primero (1 ) de FEBRERO  -- 

al de mil novecientos noventa, ante mí doctor Guillermo 

55 Buendía Endara, Notario Vigésimo de este Cantón, compa 

o recen ¿- por una parte como cedente el señor JOSE GUSTA 

7 VO LIZARZABURU TORRES; y por otra como cesionario el se 

18 for CARLOS LIZARZABURU TORRES, cada uno por sus propios 

0 derechos. Comparecen también las señoras IVONNE WOOLF 

00 SON DE LIZARZABURU y ROCIO EGUEZ DE LIZARZABURU, para - 

o los efectos que mes adelante se indican».- Los compare- 

99 cientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente ca 

23 y paces y hábiles para contratar y-:obligarse, domicilia - 

Hb dos en esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe .». - 

Lo instruídos por mí el Notario, sobre el objeto y re 

a “ibipsos de esta escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, 
  

que/JLibre y voluntariamente a otorgarla proceden, de  - 
    

  

AE 
RS   ) -* ¿ónformidad con la minuta que me entregan, cuyo tenor =- 

  a 

 



mm
 

literal y que transcribo es el siguiente t-= "SEÑOR 
  

sírvase incorporar la siguiente cesión de participacio- 
  

nes que se realiza en la empresa " ALMACENES GENERALES, 
  

REPRESENTACIONES Y AGENCIAS AGRA COMPAÑIA LIMITADÁ ", -— 
  

PRIMERA .- COMPARECIENTES 1- Como 
  

  

cedente comparece el señor JOSE GUSTAVO LIZARZABURU TO 
  

RRES Y COMO cesionsrio el señor CARLOS LIZARZABURU: TO - 
  

RRES. .Comparece también la sefora IVONNE WOOLFSON DE -— 
  

LIZARZABURU y la señora ROCIO EGUEZ DE LIZARZABURU, cón 
  

yuge de los sefioores José Gustavo Lizarzaburu Torres y - 
  

de Carlos Lizarzaburu Torres, respectivamente.= Los - 
  

comparecientes, son ecuatorianos, casados, mayores de -— 
  

edad y domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUN 
  

DA: ANTECEDENTES s- UNO: Mediante es 

critura pública de dieciocho de diciembre de mil nove -— 
  

cientos ochenta, otorgada ante el Noterio Vigésimo del 
  

Cantón Quito, doctor Guillermo Buendía Endara, e inscri 
Jas — 0 a 

ta en el Registro Mercantil el veintiseis de eñero de — 

mil novecientos ochenta y uno se constituyó la Compañía 
  

"ALMACENES GENERALES, REPRESENTACIONES Y AGENCIAS AGRA, 

COMPAÑIA LIMITADA ", con un capitel social de CUINIEN_ 
  

TOS MIL -SUCRES ( Y 500.000,00 ).- DOS ¿ Con fecha vein 

tiocho de mayo 'de mil novecientos ochenta y cuatro, 2N- 

te el Notario Vigésimo del Cantón Quito, doctor Guiller 
    

mo Buendía Endara e inscrita en el Registro Mercantil, 

  
  

el dieciseis de julio de mil novecientos ochenta y CUaA= 
  

  tro, se aumenta el capital social de la empresa a CUATRO 

mt 

  
 



tb 

6 

22 

== 2 

__ MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES ( Y 4'500.000,00 ) y en 
  

consecuencia, 'se reformaron los Estatutos Sociles, con 
  

lo que el Capital Social de la Compañía, es de .CINCO MI 
  

LLONES DE SUCRES ( S/ 5'000.000,00 ).- TRES: .. Mediante 
  

Escritura Pública de agosto diecisiete de mil novecien- 
  

tos ochenta y siete otorgada ante el Notario Vigésimo -— 
  

del Cantón Quito, doctor Guillermo Buendía Endara y por 
  

Resolución número ochenta y siete. uno. dos. uno cero - 
  

uno quinientos dieciseis, de septiembre veintiuno de mil 
  

novecientos ochenta y siete de la Superintendencia de - 
  

Compañias y debidamente inscrita en el Registro Mercan= 
  

til se procedió al aumento de capital, reforma y codifi 
  

cación de los estatutos de la referida empresa. El au- 
Pe 
  

mento de capital se elevó a DIECISIETE MILLONES DE SU_ 
  

CRES ( SY 17'000.000,00 ).- CUATRO. Mediante escritura 
  

pública celebrada el seis de septiembre de mil novecien 
  

tos ochenta y ocho:en la. Notarís Vigésima del Cantón Qui 
  

to, se procedió a la cesión de la totalidad de las par- 
  

ticipaciones (diesiete pertiicipaciones) del señor José- 

Gustavo Lizarzaburu Torres de ': ¡la siguiente fbrma y ——- 
  

A José Gustavo Lizarzeburu Torres cedió ocho participa- 
  

    

( Y 10.000,00 ),' cada una, equivalente a OCHENTA MIL SU_ 
  

  

Fado CRES ( Sy 80.000,00 ), asi mismo, al señor Pablo Lizarza 

a 2 fs, Duru Torres cedió ocho participaciones de su propiedad 

  

  

  

y «per el velor de diez mil sucres cada una, equivalente a ] : : 

  
oghen ta mil sucres; y, al senor Carlos Lizarzaburu Torres 

  
    IS dió una participación de diez mil sucres. CINCOs Con 
  

  
 



x
 

4 

_escritura pública celebrada el dos de agosto de mil nove 

clentos ochenta y nueve en la Notaría Vigésima de este- 
  

  
Cantón, la señora María Elena Castillo viuda de Lizarza 

A 

buru ejerciendo la patria potestad de 'sus hijos menores 
  

de edad; Cristina L Lizarzaburu Castillo y Pablo Andrés Li_ 
  

zarzaburu Castillo y a la respectiva posesión efectiva 
Pr A A e A A o or 

_ por fallecimiento de su cónyuge señor Pablo Lbizarzaburu 

Torres, cedió a favor del señor José Gustavo bizerzabu- 

ru Torres setecientos veintidós participaciones, equiva 

lente a SIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL SUCRES  =- 
    

€ Y 71*220. 000, 00 ) que tenía su prenombrado cónyuge en 
  

la empresa " AIMACENES GENERALES, REPRESENTACIONES Y - 

_ AGENCIAS AGRA CONPAÑTA LIMITADA ", al momento de su fan o. 

llecimiento.- _ SEIS: En esta  —compahía el capital está 

  

  

  

  

distruibuido en la siguiente Íormal =——oo——.o. a a 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO mIGIPACIÓN: 
JOSE GUSTAVO LIZAR . 

l-— ZABURU TORRES 14* 440.000, 00 1.444 

CARLOS LIZARZABURU . 
| TORRES a 23909000900 00239 

ROBERTO YEPEZ NAJAS . . 170.000,00 - 17 

TOTAL y . 17'000.000,00 1.700 
  

SIETE: La Junta General y Universal de Socios de esta em 

presa en sesión realizada el veinticinco de enero de mil 
- a e ms 

novecientos noventa, resolvió en forma Únanime autorizar 

O 

  
IO +orme 

  

la cesión de participaciones que el. señor José Gustavo 
  

Lizarzaburu Torres procede a realizar a favor del señor 

Carlos Lizarzaburu Torres.- Esto es, que el señor José 
  

Lizarzaburu Torres cede a favor del señor Carlos Lizar-       zaburu Torres, ciento ochenta y seis Participaciones, e- 
A A o a pa A A e 

seso, 
E



    

5 

6 

quivalente a UN MILLON OCMOCIENTOS SESENTA MIL 5UCRES 
  

(Y 1'860.000,00 ).- TERCERA .- OBJETO: 
  

Con estos antecedentes, los comparecientes proceden a 
  

ofectivizar dicha sesión. En consecuencia, a partir de 
  

la fecha el reparto del cepital será el siguiente 3 - 
  

  

  

  

  

—_ CAPITAL N% DE PARTICI SOCIOS +: ( SUSCRITO PACIONES 
JOSE GUSTAVO LIZARZA 
BURU_TORRES 12'580.000,00 1,258 

CARLOS LIZARZABURU T.. , 4*'250.000,00 425 

ROBERTO YEPEZ NAJAS 170.000,00 17 

TOTAD O: 17'000.000, 00 1.700 
  

La señora IVONNE WOOLFSON DE LIZARZABURU y ROCIO EGUEZ 
  

DE LIZARZABURU autorizaron para que sus cónyuges respec 
  

tivos procedan a realizar esta cesión de paerticipacio - 
    

nea .- Cc U ARTA.- FORMA DE PAGO t- El valor de 
  

las participaciones materia de la cesión, que ascienda- 
  

a la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA MIL SUCRES - 
  

A y 1' * 860» 000,00 ) han sido pagadas por el cesionario y 
      

el cedente, a la auscripción de esta escritura, en dine 
    

ro efectivo de curso legal y éste declara recibirlos a-   

su entera satisfacción.- QUINTA .- Los gastos -—   

de esta cesión de participaciones son de cuenta de la -   

empresa  " ALMACENES GENERALES, REPRESENTACIONES Y AGEN 
  

CITAS AGRÁ COMPALTA LIMITADA ". Se adjunta el certifica 
  

AD del representante legal de la compañía que acredita- 
  

la unanimidad de este consentimient0.- Usted, señor No     

ON se servirá añadir las demás cláusulas de estilo, 
  

Yy firmó esta minuta el señor doctor Roberto Yé- 
      Js, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, - 

  
  
 



h 

10 

11 

12 

10 

17 

18 

19 

20 

22 

con matricula número mil seiscientos ochenta y cinco .- 
AN ON 

HASTA AQUI, LA MINUTA que queda elevada a escritura - 

  

    

  

pública < con todo su valor legal. Para el otorgamien
to __ | 

TES 

de la presente escritura se observaron 103 preceptos de 
A A A A A A A A A A A A A o o 

  

Ley; y» leída que les fué a los comparecientes en su in 

A 

tegridad, _por mí el Notari0, la aprueban en todas 8us - 
ÓN A A A A A A A A 

ÓN 

partes, se ratifican en ella y Ppara_ constancia firman -— 
O 

    

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. - 

  

Firmado) José Gustavo Lizarzaburu Torres, por - 
  

tador de la Cédula de Ciudadanía, número ciento setenta 
  

millones doscientos ochenta y seis mil setecientos vein 
  

ticuatro ( guión ) uno ( 170286724-1 ).- firmado) Car 
  

los Lizarzaburu Torres, portador de la Cédula de Ciuda- 
a   

danía, número ciento setenta millones cuatrocientos -- 
  

treinta y tres mil cuatrocientos trece ( guión ) tres - 
  

( 170433413-3 ).- YVirmado) Ivonne Woolíson de Lizarzabu 
  

ru, portadora de la Cédula de Ciudadanía, número ciento 
  

setenta millones trescientos sesenta y un mil doscientos 
  

treinta y ocho (guión) cero ( 1703612380 ).- Yirmado) 

  

Rocío Eguez de Lizarzaburu, portadora de la Cédula de - 
  

Ciudadanía, número Ciento setenta millones cuatrocientos 

  

cincuenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y dos (gui ón) 

  

siete ( 170454432-7 ); El Notario, Firmado) G. Buendía 
  

E.- Doctor Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo 
  

  

A A A A A A A A A A A E 

          
  

 



CERTIFICADO 

Carlos Lizarzaburu Torres en calidad de Gerente y Representante 

Legal de la “empresa "ALMACENES GENERALES, REPRESENTACIONES Y A- 

GENCIAS AGRA COMPAÑIA LIMITADA”, certáfica que los socios de la 

referida compañía se reunieron el 25 de enero de 1990 a las die- 

ciseis horas en el local de la empresa para conocer y aprobar la 

cesión de ciento ochenta y seis participaciones que realiza el 

señor José Gustavo Lizarzaburu Torres a favor de Carlos Lizarza- 

buru Torres . 
sx 

rn! 
N a 

a Le o 

La mencionada cesión fue aprobada por unanimidad por todos los so 

cios. 

  

Carlos L1zarzaburu Torres * 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

Se otorgó ante mí y en fe de ello con 

fiero en cuatro (4) fojas útiles, esta Limia - 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, 8 - 

dos de Febrero de mil novecientos noventa.- 

    El Notario, 
  

ILLERMO BUENDIA ENDARA, 

ESIMO DEL CANTON QUITO. 

  

  

 



Z0B . - Con fecha primero de Febrero de mil novecientos noventa, 

tomb nota al mexgen de la mtris de la escritura de Constitución de 

" ALMACUNES GENERALES, REPRESENTACIONES Y AGENCIAS, AGRA COMPAÑIA LI- 

KITADA" otorgada ante el suscrito Notario el 18 de Diciembre de 1.980, 

de la cesión y transferencia de partidipaciones contenida en la esori- 

tuxs chys copia antecede. - 

Quito, a 2 de Febrero de %. 990, - 

      

  

llezmo Buendía Ends 12 Ms 
o Viáfsimo del Cantán Qui tos- 

Con este foche se tomo note sl mergen de la inscripción NO, 
83 del R*gistro Mercantil de Veinte y seís de enero de mil 
novedientos ochente y uno a fs 218 tomo 112 correspondiente 
as ls aonstátución de lo compañíle "ALMACENES GENERALES REPRE» 
SENTACIONES Y AGENCIAS AGRA C.LIDA" "lo referente e la pre- 

sente cesión de perticipeciones.—Quito,s Veinte y tres de 8. 
bril de mil novecientos novente.=EL REGISTRADOR a e, 

7 Da £ e 7 a / i 

UN e ran fan > . E e = 

SS E e.     
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_ CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA CONPAÑIA " _ ALMACENES GE 

    to
 

NERALES, REPRESENTACIONES Y AGENCIAS AGRA CONPAÑJIA LIMI 
    

TADA" QUE OTORGA LA SEÑORA ELENA NARIA CASTILLO VIUDA - 

DE LIZARZABURU E HIJOS, A FAVOR DEL SE“OR JOSE GUSTAVO 

  — LIZARZABURU TORRES. — POR 7 - S 7'220.000,00 +. ======-.- 

+ + + + + + + + + ++ + + + + ++ + ++ + + ++++0+ 

1 
1 
j 

od a a A A A AA 

, 

; 
, - A - 
1 
' 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecua 

dor, hoy día miércoles dos ( 2 ) de AGOSTO -- 

de mil novecientos ochenta Y nueve, ante mí doctor Gui 

- 
El
 

, 
QU 

r
o
 
—
—
 

A
 

llermo Buendía Endara, Notario Vigésimo de este Cantón, 

comparecen .- por cuna parte como cedentes la señora ELE 

NA NARIA CASTILLO VIULA LE LIZARLABURU, por sus propios 

| derechos y además a nombre yen representación legal de 
Ed qn A 

| sus hijos menores de edad. LARÍA CRISTINA LIZARLABURU CAS 
1   ; Lo A 

LLO y PABLO ANDRES LIZARZ ABURU CASTILLO, _—sObre quienes- 
A q e A A A A A a nen] 

¡ 

4 

ejerce la patria potestad¿ y por otra, como cesionario- 

! 

| el señor JOSE GUSTAVO LIZARZABURU TORRES, casado , Por 

3us Propios derechos. Los comparecientes son ecua to-     rianos, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles-, 

Ml (VEB, contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad, 
S/T MERA A -. 2   EN y 

“a quit nes de conocerles doy fe.- Bien instruidos por 
e A a a a > 

EN 
  

mí A. Notario0, sobre el Objeto y res sultados de esta es- 
A - — 

LS | 
Aura de CESTON LE PARTICIPACIONES, que liore y volun | 

. Le A A A A A a rn 

2 
l.m. 

 



a PRI U E R A «- CON PARECIENTES 3 - Como 

Co an ear pr 

E NERAL, RSPRESENTACIUNES Y ADEICIAS ARA, Compacta Ez | 
EITADA", con un capital social de CUINIPNTCS MIL SUCRES 

| E si 500. 000,00 e DOS. Con fecha veintiocho de meyo= | 

__ de mil novecientos ochente y cuatro, ante el Notario Vi 
— gfsino del Cantón. Quito, doctor Guillermo Buendía Endara, 

2 inscrita en el Registro Herountil, el dieciseis de Ju y 
i 

lio de mil novecientos ochenta y CiéEtro, se aumenta el | 

tariamente 4 otorgarla proceden, de contrormided con la 

minuta que fe entregan, cuyo tencr literal y que trans- 

cribo es el siguiente 3 - "SEÑOR NOTA 

RIO :- En su Registro de Es crituras Públicas e 

sÍrvase incorporar la: ¡siguiente cesión de participacio= Pr o 

nes que se realiza en la empresa ” ALLACENES GE SNERALES y 

BSPRESENTACIONES Y AGENCIAS AGRA ee ¡PALIA LIMITALA" . - 
o A A A A A e e 

1 

cedentes comparece. la señora ELENA MAkKTIA CASTILLO VIU_ 

DA DE LIZARLABURU por sus Propios derecnos y a hombre - 
> a e e 21 ar 

de sus hijos menores de edud RARTA CRISTINA LILARLALURU 

TILLO y PABLO ANIRES LILARLZA BURU CASTILLO y como ce 
  

sionario el señor JOSE GUSTAVO LIZAXZABURU TORRES, logs- 

comparecientes son ecustorianos, mayores de edad y domi 

1 

A
 
A
 

ciliados en esta ciudad de Quito. z E E U WN D A . - 

ANTECEDENTES: - UNO. Nediante escritura pá 
e A A A A 

blica de dieciocno de diciembre de mil novecientos ochen 

ta, otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón «uito, 
Po. o. - a a e 

doctor Guillermo Buendía Endara, e inscrita en el Regis   
4 

| tro Mercantil el veintis els de enero de mil novecientos 
: 

ochenta y uno se > constituyó la Compañía '" ALNAÁCENES GE 

  

    

    
BN 

 



3 

    

    

  

   

  

A
 

A
 
A
 

A
 

A
 
A
 
A
 
A
 
A
 

; 
: 

, 
; 

, 
, 

: 
, 

; 
: 

capital social de la em ¿res a a CUATRO KIDONES QUINIENTOS 
  

L SUCHRES ( s/ 40 500.090, 00) ) y en consecuencia, se re- 
  

Tormeron LOs Es tatutos Sociales, con lo que el Capital 

; 
, 

4 
! 

Social de la Compa Ta es de cINCU NILLONES DE SUCRES -= 
  

K Ss 5! 000. 000, 00 den TRES. Wediante Escritura Pública 
  

A 
A
 

A 
A
 

1 

de agosto diecisiete de mil novecientos cchenta y siete 
  

  

otorgada ente el Notario Vigésimo del: Cantón Quito, doc 

tor auil Lermo Buendía Endara Y por Res 0luci ón número — 

ochentas y siéte. un0. dos. uno Cero  unoiquinientos diect 

seis, de septiembre veintiuno de mil novecientos ochenta 

i 1 

y siete de la Superintendencia de CompaiÍas y debidamen 
  

te inscritas en el Regis tro Mercantil se procedió el gu 

mento de capital, reforma y codificación de los _e€statu— 

tos de le referida empresa. El aumento de capital se. 

elevó a DIECISIETE LILLONES DE SUCRES ( SY 17'000.000 ). 
  

CUATRO. Me diante Escritara Públics celebrada el seis de 
po o. A 

seotienmbre de Mil novecientos oenenta y ccho, ante el - 

Moterio Vigésino del Cantón Quito, doctor Guillermo Buen | 

-día Endara, se procedió a la cesión de la totalidad de 
    

das Participaciones del señor Gustavo Lizarzaburu Baha- 

: monde de la siguiente formas a José Gus tevo Lizarzaburu 

Torres cede ocho perticipuciones de su propiedad, por -— 
  

un valor de diez mil sucres cada una, equivalente a - 
  

ocaenta mil —sucres, así mis 510 el. señor Pablo Lizarzaburu 
  

Torres cede beho participaciones de ES propiedad por el 

  

lor de dies mil Sucres cada una, equivalent a ochen- 
     Co 

  

    
  

  

ta mil su4cres; y, el señor Carlos Lizarzeburu Torreg ce LA 

de ina participaciones de diez. ail sucres. Con la Ye 
Do e 

DES 

 



ferida cesión, el espito 1 de ls enpresa *" ALNACENES SE 

cio NERALTS, REPRESENTACIONES Y ASTACIAS AGRA CONPALIA LIMI 

TALA" quedó estructurada de la ciguiente manera ; — 

o CAPITAL CAPITAL NUNERO DE PARTICI 
4 o , 30 00 105 DN CUSSRITO Ó PAGA GAaDO - PACIONES 

(JCSE GUSTAVO LI 
UARGABURU TORRES  7'220.000 e 
¿PABLO LICARSABU- 
RU TORRES TEO 
SCAnLOS Lla/ 2ZABU 

- RU TORMES 7 ¿* 390.000 A O . 

ROBERTO YEPVZ NA 
JAS o APTO o 17 

O NR IRA LM O a UA o = z : cc 

TOPAD 2 AT'O00,000 1.700 

  

CINCO Al ta llecimiento del señor Psblo Lizarzaburu - 
o o AN A A A a 

Porres scaecido el ceno de Septiembre de mil novecien— , 
a a o a ) 

tos ocuen ta y ocho, el Juzgado Sexto de l0 Civil de Pi 
1 + om ES ne 

chincla mediante sentencia expedida el giaete de diciem- 
bo . A e a A - A o. A 

o bre de mil novecientos caen tá y ocho concedió por-indi 
té o, A a - Lo o 

o vis o la posesión efectiva de todos lcs bienes dejados - 
$, ea e A A A e mi A A A A A A - nl z 

po] por el decesado Pablo Lizarzaburu Torres a fevor de sus . 
+ . Le A A a a a - a a y > O , 

E 23 jos menores Ma ría Cristina Lizarzeburu Castillo y Pa- ] 
. 4 . pm Pr e. 

ne Lor a 1d Pi N e 

o blo Andrés Livarcadaru Cesvtilio asi como a Elena Mariía- P 
0 + o o. o e mo. a 

vastillo “alazizr en su calidad de cónyuge sobreviviente. 
  

  

Fon
 

A 
| 

; La mencionada posesión efective, una vez ejecutoriada — 

4. la sentencia, se inceribió en el Registro de la Propie= 

del en el Tono ciento diecinueve, del veintis siete de di- 
ho e   

0 1 ciembre de mil. novecientos ochenta y 0C/0.- El acta —=   

  

  

  da] ce cesión de Participaciones de mayo quince de cil nove 
£. | un A e a co cin 

| . . 2 cientos ochenta y nueve CGice ani ;- ACTA DE LA JUNTA 

ea o SENPRAL DE SOCIOS BE LA COUPALTIA "AD CACTUS. GENSRALES +. 
Í 

y LT RESESMTACIÓNES Y AGENCIAS AGRA CONVALCIA LIL TADA" CE 
A e a o ÓN e . A 

i 

os | LOBMALA 3 QUINCE DE MATO LE Hib AOVESIEUTOS ue LENTA Y 

  

  

 



-3- 

NUEVE .- En la ciudad de Quito el quince de mayo de mil 

novecientos ochenta y nueve a las dieciseis horas en las 
2 a A e A A A A A A A A A A A A A A   

% oficinas de la compañía Almac enes Generales AGRA COXP Am 
He o - A A A A   

EIA LIMITADA, se encuentren reunidos 10s señores Jose *— 
cra mare a meo A A A A A Rc 

  

? 

Gustavo Livarzaburu torre, Elena aria Castillo Viuda —- 
b a o . me . a e) 

de Lizarzaburu, Carlos Lizarzaburu Torres y Roberto Yé-   pez Najas.- El sensor Carlos Lizarzaburu Torres  Propo 
  

ne que por hallarse en reunión presente 0 representada 

la totalidad del capital social suscrito y pegado de la 

compañia, los concurrentes se declaran en Junta General 
o A A A A A A A A A A A A A A e 

  

Universal de Socios para tratar sobre el “siguiente pun-— 
  

to: Cesión de la seilora lena haría castilo viude de Li 

zarzaburu por sus propios derec0s y por la de sus hi- 
oo o... - - Lo - e e rm 

e 

jos menores de edad haria Cristina Lizarzaburu Castillo 

  

| 
j p. 

Ñ y Pablo Andrés Lizarzaburu Castillo a favor de José Gus 
bo. l A 
t 

| tavo Ligzarzaburu Torres, El Presidente de la Compañía, 

señor José Gustavo Lizarzavuru Torres solicita que por- E A IS 

Secretaría se realice una verificación de loz concurren dr A mr 

  

y tes ccn la constancia de las participaciones scciales -     

que representan. Rl seror Gerente, Secretario de la — 

Junta, manifiesta que concurren a la reunión el senor - 

José Gustavo Llivarzaburu torres, titular de setecientas 

  Jia participaciones sociales; la sei.ora Elena a 

FEAS 7 

17 ría Castil 10 viuda de Lizarzaburu y su hijos menores de 
) . GN 

edad María Cristina Lizerzaburu Castillo y Pablo Andrés 

_Ljzarzaburu Castillo titulares de setecientas veintidós 
    

  

participaciones sociales; elo señor Carlos Lizarzaburu o     os Torres titul.r de doscientas treinta y nueve participa 
  

ta 
O 
das to



    

  

Ni
 

e A
 

A
 

i 
A
 
A
 

cionor 

lar Cu
 

e 

cue en 

social 

A 

EX
 

así como el deseo unánime de los concurrentes =n el sen 

tido ce 

para 

señor Gerente, luego de naber comprobado este hecho, 

tretar sobre los puntos propuestos por el señor == 

carlos 

heral Universal de Socios ge La Compañía "Aimac cenes Ge- 

nerules, Hepres entacicnes y Agencias AGRA Compañía Li- 

mitada", pera resolver sobre la cesión de participacio- 

buru manifiesta que al haber fellecido su cónyuge Peblo 

Liservaburu Torres, el ocho de septiembre de mil nove — 

cientos oeneñta y ocho, es pro, ieterio cchjuntenente, - 

con sus hijos menores de edud Naría Cristina Lizarzadu- 

í 

1 4. 

Se 

de 

tro de la Propiedad el Veintisiete de diciembre de mil- 

hovecie ntva ochent a y ocho. 

po 

es 
o 

LLGNS 

exito 

mil 

ru Castillo y Pabio Andrés Lizarzaburu Castillo de sete 

cientas veintidós perticipaciones equivalente a SIETE 

conte e consta de la sentencia dictada Por el Juzgado= 

r Sus propios derechos y por los derechos de sus hi = 

jos menores de edad antes mencionados: y ejerciendo la - 1 

patria potestad por el felleciniento de su CÓNyuge, er 

33 Y, el doctor Roberto Yépez lejas titu - 
: A E 

diecisiete perticiveciones sociales. EXpresa - 

ecnsecuencia concurre Ja totalidad del capital . 

de una mil setecientas perticipaciones sociales. 

constituirse en Juuate General Universa. de socios 

Lbisarsabaru Torres, declora intelada la Junta Ue 

La senora Elena Huría Castillo Viuda de Lizarza 

  

ES DOSCIENTOS VEINTE MIL SUCRES ( S/ 7'220.000,00 ) _ 

de 30 vivil de Pichincha, el siete de Ciciembre . 
  

novecientos tenenta y ocho e inscrita en el Regis 

Sin emba eTg0, expresa que 
o . A A o A A A A A A A A O A A A e   

    

 



l SIBUiente 3 A 

CAPITAL NUMERO DE. PARTICIPACIO 
SOCIOS SUSCRITO NES. 

¡JOSE GUSTAVO LI 
| ZARZABURU TORRES 14'440,000 1.444 hon ha AMM AA] 

CARLOS LIZARZABU 
RU PURRES e 390.000 "239. |] 
ROBERTO YEPRZ WA 

LAS 170.000 2. 00 0 A 7] 

   

  

   

  

A
 

A
 

A 
A 

A
 
A
 

Y misas". - finalmente la Junta General Bor unánimidad 

PNEgaculra expresamente al Presidente y al Gerente de " AL 
aj 

Es, 

de la totalidad de las participaciones que tienen en es 
  

ta compañía, a favor del senor José Gustavo Lizarzaburu - 
  

Torres, esto es setecientos veintidós participaciones por 
.— A A A A A A A A A A A 

un valor de diez mil sucres cada una, equivalente a SIE 

TE MILLON ES LOSOIENZ US VELUTS li SUCRES A $ 7' 220, 000 ). 

  

  

La Junta General de 3oc10s de la Compañía, luego de Va 
  

rias deliberaciones resuelve autorizar en forma unánime 

la reforida cesión de la totalidad de las participacio- 
- 

_hes de la señora 3lena liaría Castillo viuda de Lizarza-   

buru y de sus pijos menores de eded a favor del serior — 
    

José 
Mx 

Gua tavo  Lizarzs Pura Porres en la” proporción y CA 

tidades detalladas anteriormente»- En consecuencia,- 
A A e A rr 

a partir de esta fecha el reparto del Capital : será el - 

  

    
TOTAL ; 17 000. 000 1.700 
  

Las participsciones son por valor pagado según documen=__ A 

to privado del dente con el cesionari0. Asi mismo 
  

se. resuelve que todos los gastos de esta cesión de — 
  PA » e —k mo A A A A A 

participaciones sen de Cuenta de la Compañia '' Almacenes 
  

Generales, Repres entaciones y Agencia AGRA Comparnía Li- 
  

  

  

A 
, MACENES GEN NERALES, REPREENTACIONES Y AGENCIA AGRA COM 

e 
      apa LIMITADA", para que a nombre y en representación 
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e
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a
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? 
3 

, 
7 

, 

de la misma y eleven 4 Escritura Pública todos los actos 

7 
constantes en esta sesión y reslicen todas las gestio- 

ches necesarias para su legalizac ión. Por concluidos - 
  

los amnuntos que convino tretar en esta durtay, se acuer 

> A - 

da un receso de una hora y media para que Secretaria — 

redaote el acia correspondiente, Reinstelada la sesión | 
a las dieciocio horas treinta es. leída la Presente ac= 

ta, que es aprobade por todos los concurren:es y ¿BU 

. orita por todos ellos én conformidad con la Ley, en Qui | 

ma So el quínce de mayo de mil novecientos ochel ta y mue = | 

oo Mes Firmado) José Gustavo Liverzaburu Torres; Firmado) 

2... Elena Mería Castillo Viuda de Lizarzeburu; Pirmedo) Car. 

los bizarzaburi Torres; Firmedo) Roberto Yépez Najase-= 
EN Us 3 ted, señor Wotario se servirá agregar las 3 demós | == 

o cléusulas de estilo.- Kedacró . y firmó esta minuta el - 

po señor doctor Roberto Yépez Najas, afiliado al Cole | 
po A A a e 

¡ o gio de Abogados dyla Ciudad de Quito, con matricula 

¿ 

profesicnal número mil seiscientos ochenta y cinco.» = 

HASTA AQUI, LA MINUTA que gueda elevada a escritura pú 
  

A
 
A
 

blica con todo su valor _legal.- Para el otorgamiento de 
  

da presente escritura se oDervarcn los preceptos de - 
pun A A A A A A O A A O O mr A A 
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CIA. LTDA. 

CERTIFICADO. 

Yo, Carlos Lizarzaburu Torres, en calidad de Gerente y Re- ma 

presentante Legal de la Empresa "ALMACENES GENERALES REPRE . 

SENTACIONES Y AGENCIAS, AGRA C.LTDA.' conforme consta en - 

el documento adjunto, certifico que la Junta General de So 

cios de la referida Empresa en sesión General de Socios - 

autorizó en forma unánime la cesión de la totalidad de las 

participaciones de la Sra. Elena María Castillo Vda. de Li 

zarzaburu y de sus hijos María Cristina Lizarzaburu Casti- 

llo y Pablo Andres Lizarzaburu Castillo a favor del Sr.Jó- 

sé Gustavo Lizarzaburu Torres; esto es , 7/22 participacio- 

nes de $10.000,00 cada una equivalentes a $ 7'220.000,00 

sucres. 

Quito, 25 de mayo de 1989. 
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JOSE GUSTAVO LIZARZABURO TORRES   
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA ALMACENES GENERALES 
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ZONo. - Con fecha dos de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, 
  

tomé nota al marge de la matriz de la escritura de Constitución de 
  

"Almacenes Generales, Representaciones y Agencias, AGRA COMPAÑIA LIMITADA" 
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